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Respetuoso saludo.

Con ocasión del anuncio “Corte aprobaría adopción a parejas del mismo sexo” en distintos medios de comunicación del país, como Concejal de la Familia, me permito poner a su consideración las siguientes reflexiones.

Es de resaltar, según mi interpretación con base en la información de los medios (entre ellos El Espectador.com), que el caso de Ana Elisa y Verónica, no tiene que ver con el bienestar o con el interés superior de una menor (hija de Ana Elisa), porque en ningún momento la niña tiene un déficit de amor, cuidado, desarrollo físico, nutricional, sicológico o cognitivo. Todo lo contrario, estamos frente a una pretensión caprichosa en la cual, Verónica, compañera lesbiana de Ana Elisa, con quien ya sostiene una unión marital de hecho con todos sus efectos contractuales, civiles y patrimoniales (Notaría Sexta de Medellín), quiere aprovechar una situación que para la Comunidad LGBTI constituye un perfecto pretexto en su intención de abrir el “boquete” al orden jurídico colombiano. 

Debo recordarle que la Sentencia T-408 de 1995, señala que el interés del menor “debe ser independiente del criterio arbitrario de los demás y, por tanto, su existencia y protección no dependen de la voluntad o capricho de los padres…”. Independiente de si la menor se siente bien o no con su madrastra Verónica, pedir la adopción por parte de esta, es un absurdo porque la figura fue establecida para restablecer el derecho de un niño(a) lo mejor posible, que perdió una condición, esto es, contar con sus padres biológicos. La hija de Ana Elisa no ha perdido nada, vive con su mamá biológica y con su madrastra en condiciones de bienestar.

Si la Corte acepta la adopción de la menor por parte de Verónica (la madrastra), entonces todos los hogares en los que existen hijos de primeros matrimonios, deberían obligatoriamente adoptar a sus nuevos hijastros. Es claro que, la mal llamada postmodernidad progresista y de avanzada, no está interesada en la menor, sino en ganar una batalla jurídica para continuar con su agenda mundial.

En el mismo sentido, la adopción de menores es un derecho de ellos y no de los adultos para reducir la brecha de “desprotección” cuando perdieren por cualquier razón, las figuras paterna y materna con el fin de que se garanticen la vida, la salud, la seguridad social, la educación, el nombre y el apellido, la nacionalidad, etcétera. Lo anterior con base en los artículos 6°, 7° y 8° de la Ley 1098 de 2006 de la Infancia y la Adolescencia y, el artículo 44° de la Constitución Política de Colombia. Si bien es cierto, la llegada de los hijos, es causa de regocijo y motivación para los padres adultos, es el derecho de los menores el que se está restableciendo.

Por lo anterior, en mi calidad de Concejal de Bogotá, que represento la defensa de la familia y también como ciudadano cristiano que comparto los valores históricos de la mayoría de los colombianos, solicito respetuosamente, a esa digna Corporación que se abstenga de fallar a favor de una adopción a todas luces caprichosa, donde se evidencia que no hay desprotección del menor o restablecimiento generado por pérdida alguna, sino una oportunidad y pretexto para que los miembros de la comunidad LGBTI, quienes ya cuentan con la garantía de los derechos individuales, como debe ser en nuestra democracia, para imponer turbulencia en el orden jurídico del país y continuar con su explícita agenda internacional.

Por otro lado, se ha demostrado que los estudios realizados donde se afirma “no hay diferencias entre matrimonios homosexuales y sus hijos y matrimonios heterosexuales y sus hijos” es pseudo ciencia:

La doctora Ana Samuel, investigadora del Witherspoon Institute de Princeton, anunció en la publicación de la “Social Science Resarch” en 2012 que el profesor Loren Marks, de la Escuela de Ecología Humana de Lousiana State University, investigó y concluyó que ninguno de los 59 estudios más sonados hasta 2010  a favor del matrimonio igualitario y la adopción de niños por parte de estas parejas, contaba con datos confiables, dado que los mismos provenían primordialmente de pequeñas muestras a conveniencia y sus resultados no eran suficientes para soportar una tesis de carácter general con rigor científico de consenso. En la misma línea, refirió al sociólogo Mark Regnerus, del Centro de Población de la Universidad de Texas, acerca de las evidencias objetivas que prueban que sí hay marcadas diferencias entre los hijos de un padre que tiene relaciones homosexuales y los hijos criados por padres  heterosexuales biológicos casados, donde estos últimos, reportan menor deserción escolar, suicidio, depresión, entre otros.

Esto significaría que la Corte, en caso de fallar a favor, también estaría de espaldas a las evidencias científicas que el derecho natural ha dictado durante los últimos diez mil años de historia humana comprobada recientemente por investigaciones serias no amañadas.

Apartándome de este caso particular (de Ana Elisa y Verónica), si el “boquete” se abre con el fallo, estaría listo el “caldo de cultivo” para violar de paso, no sólo el artículo 44° de la Constitución sino también el 42° de la misma Carta, así como el artículo 113 del Código Civil y contravenir el artículo 16.3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. De esta manera la agenda continuará con el derecho a la pedofilia, la zoofilia, la legalización de la prostitución, el poliamor, el derecho al suicidio y más.

Finalmente, reitero la invitación a que estos temas delicados, por tocar las fibras éticas, bioéticas, antropológicas y socioculturales de la Nación, sean sometidos por las vías legales vigentes y las figuras constitucionales de participación democrática para que el constituyente primario sea quien decida si adopta o no mayoritariamente, este tipo de disposiciones.
Atentamente,

MARCO FIDEL RAMIREZ

H. Concejal de Bogotá

“El Concejal de la Familia”

Proyectó. Dr. Patrocinio Castañeda  y Carlos Torres.

Revisó. Dr. Arrazola y William Rodríguez 
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